
RESOLUCIÓN 59 DE 2013

(febrero 13)

Diario Oficial No. 48.711 de 21 de febrero de 2013

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Por la cual se prorroga el plazo para el reporte de la información financiera, económica, social y
ambiental a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP, para el
corte del trimestre octubre-diciembre de 2012, para aquellas Entidades Públicas del Nivel
Territorial que han manifestado dificultades operativas y/o técnicas para culminar el proceso de
cierre contable.

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN,

en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales y Reglamentarias en especial las conferidas
por el artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 298 de 1996 y el Decreto 143
de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 248 del 6 de julio de 2007, modificada por la Resolución 375 del 17 de
septiembre de 2007, establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la
Contaduría General de la Nación, por parte de las entidades sujetas al ámbito de aplicación del
Régimen de Contabilidad Pública.

Que es obligación constitucional y legal de la Contaduría General de la Nación incorporar la
información financiera, económica, social y ambiental, por cuanto se constituye en una
herramienta básica para la evaluación, vigilancia y planeación por parte de las autoridades
económicas, las propias entidades públicas y privadas, los organismos de control y la ciudadanía.

Que el Régimen de Contabilidad Pública en el Capítulo II señala el Procedimiento para la
estructuración y presentación de los estados contables básicos, indicando en el numeral 7 que:
“El representante legal debe garantizar la publicación de los Estados contables básicos
certificados, junto con la declaración de la certificación, en las dependencias de las respectivas
entidades, en un lugar visible y público. Cuando sean dictaminados, deben ir acompañados del
respectivo dictamen del revisor fiscal. Lo anterior, sin perjuicio de que las entidades contables
públicas, de acuerdo con las disposiciones legales, deban publicar mensualmente estados
contables intermedios, que para este efecto se trata del balance general y el estado de actividad
financiera, económica, social y ambiental”.

Que se han recibido solicitudes de prórroga para el envío de la información financiera,
económica, social y ambiental por parte de algunas entidades territoriales que han manifestado
dificultades operativas y/o técnicas para culminar el proceso de cierre contable del cuarto
trimestre (octubre-diciembre) del 2012.

Que para efectos de Esta resolución se hace necesario señalar las Entidades Contables Públicas
del Nivel Territorial que solicitaron la ampliación del plazo de presentación de la Información
Contable Pública del trimestre octubre-diciembre del 2012.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,



RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Prorrogar el plazo de presentación de la información financiera, económica,
social y ambiental a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública CHIP
del trimestre octubre-diciembre de 2012, estipulado en la Resolución 375 de 2007, hasta el día
veintidós (22) de febrero de 2013, para las siguientes Entidades Públicas del Nivel Territorial:

CÓDIGO NOMBRE ENTIDAD DEPARTAMENTO

214091540 MUNICIPIO DE PUERTO NARIÑO AMAZONAS

185105000 E.S.E. HOSPITAL SAN CAMILO DE CELIS ANTIOQUIA

89100000 E.S.P. AGUAS DEL PUERTO S. A. - PUERTO
BERRÍO

ANTIOQUIA

183405000 E.S.E. HOSPITAL SANTA MARÍA -SANTA
BÁRBARA -

ANTIOQUIA

215505055 MUNICIPIO DE ARGELIA ANTIOQUIA

212005120 MUNICIPIO DE CÁCERES ANTIOQUIA

219705697 MUNICIPIO DE EL SANTUARIO ANTIOQUIA

211305313 MUNICIPIO DE GRANADA ANTIOQUIA

219005390 MUNICIPIO DE LA PINTADA ANTIOQUIA

923270911 E.S.P DE LA PINTADA ANTIOQUIA

219505495 MUNICIPIO DE NECHÍ ANTIOQUIA

184605000 E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA ANTIOQUIA

181605000 E.S.E. HOSPITAL LA PAZ ANTIOQUIA

210605306 MUNICIPIO DE GIRALDO ANTIOQUIA

923272389 E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE
BURITICA S. A.

ANTIOQUIA

220205999 ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS ANTIOQUEÑOS DEL
NORTE MEDIO

ANTIOQUIA

923272397 E.S.P. EMPRESAS PÚBLICAS DE SAN RAFAEL S. A. ANTIOQUIA

923271678 INSTITUTO DE DEPORTES, RECREACIÓN Y
APROVECHAM.-DABEIBA

ANTIOQUIA

211905819 MUNICIPIO DE TOLEDO ANTIOQUIA

923272401 E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
GIRALDO S. A.

ANTIOQUIA

219505895 MUNICIPIO DE ZARAGOZA ANTIOQUIA

219005790 MUNICIPIO DE TARAZÁ ANTIOQUIA

923272484 E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
VALPARAÍSO S.A.S.

ANTIOQUIA

923270849 INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE
CAREPA

ANTIOQUIA

220105837 INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES
IMDEPORTES – TURBO

ANTIOQUIA

262705266 E.S.P. ENVIASEO ANTIOQUIA



215605856 MUNICIPIO DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA

213105631 MUNICIPIO DE SABANETA ANTIOQUIA

219105591 MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO ANTIOQUIA

212081220 MUNICIPIO DE CRAVO NORTE ARAUCA

923272368 E.P.S. S CAPITAL SALUD S.A.S. - ALBA MAYORGA BOGOTÁ D. C

40700000 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA
NACIONAL

BOGOTÁ D. C

217717877 MUNICIPIO DE VITERBO CALDAS

219418094 MUNICIPIO DE BÉLEN DE LOS ANDAQUÍES CAQUETÁ

230318001 CENTRO COMERCIAL LA PERDIZ – FLORENCIA CAQUETÁ

214219142 MUNICIPIO DE CALOTO CAUCA

214527245 EL CARMEN DE ATRATO CHOCÓ

112323000 GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA CÓRDOBA

923272347 ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL GOLFO DE
MORROSQUILLO

CÓRDOBA

211923419 MUNICIPIO LOS CÓRDOBAS CÓRDOBA

217423574 MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO CÓRDOBA

217225572 MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA

923271222 E.S.E. HOSPITAL DIVINO SALVADOR-SOPÓ CUNDINAMARCA

CÓDIGO NOMBRE ENTIDAD DEPARTAMENTO

220125175 INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN Y
DEPORTE DE CHÍA

CUNDINAMARCA

211425214 MUNICIPIO DE COTA CUNDINAMARCA

212625126 MUNICIPIO DE CAJICÁ CUNDINAMARCA

269625126 EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CAJICÁ
E.S.P

CUNDINAMARCA

219825398 MUNICIPIO DE LA PEÑA CUNDINAMARCA

213825438 MUNICIPIO DE MEDINA CUNDINAMARCA

923271648 INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y
CONCESIONES DE C/MARCA

CUNDINAMARCA

235225307 JUNTA MUNICIPAL DE FERIAS Y EXPOSICIONES
AGROP. DE GIRARDOT

CUNDINAMARCA

217225372 MUNICIPIO DE JUNÍN CUNDINAMARCA

215825758 ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOPÓ CUNDINAMARCA

170194000 E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL
ELKIN PATARROYO

GUAINÍA

210144001 MUNICIPIO DE RIOHACHA GUAJIRA

217641676 MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUILA

217841078 MUNICIPIO DE BARAYA HUILA

114747000 DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA - MAGDALENA



123247000 HOSPITAL UNIVERSITARIO FERNANDO
TRONCONIS

MAGDALENA

212047720 SANTA BÁRBARA DE PINTO MAGDALENA

923271453 ESE HOSPITAL REMOLINO MAGDALENA

217350573 MUNICIPIO PUERTO LÓPEZ META

230468081 E.S.P. AGUAS DE BARRANCABERMEJA S. A. SANTANDER

128470000 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES Y
RECREACIÓN DE SUCRE

SUCRE

216173861 MUNICIPIO DE VENADILLO TOLIMA

214773547 MUNICIPIO DE PIEDRAS TOLIMA

211173411 MUNICIPIO DE LÍBANO TOLIMA

230273411 EMSER E.S.P TOLIMA

217379773 MUNICIPIO DE CUMARIBO TOLIMA

125976000 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
BUENAVENTURA

VALLE DEL
CAUCA

215076250 MUNICIPIO EL DOVIO VALLE DEL
CAUDA

ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de febrero de 2013.

El Contador General de la Nación,

PEDRO LUIS BOHÓRQUEZ RAMÍREZ.
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